
MIGUEL ANGEL HERNANDEZ GAVIRIA 

ABOGADO: 

 

06-05-2.021 

 

 

 

Señor: (a). 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá. V. 
E.  S.  D.- 
 

 

Referencia:  Interponiendo Recurso de Reposición o en subsidio  
de Apelación.    

Proceso:  Ejecutivo Singular. 
Radicado:  2.013-00244-00. 
Demandante: Wilson Aguirre y Saray Henao Parra. 
Demandado: Jesús María Giraldo Ceballos. 
 
 
MIGUEL ANGEL HERNANDEZ GAVIRIA, persona mayor de edad y vecino de 

este Buga, V, identificado con la T.P. No. 73631 del C.S. de la Judicatura, que 

me acredita como Abogado y civilmente con el número de cédula 14.872.820 

de Buga, V. Mediante el presente escrito, actuando en calidad de apoderado 

de la parte Actora y en contra del extremo pasivo, inicialmente nombrados, 

interpongo recurso de REPOSICION contra la decisión de Julio 14 del año 

2.020 mediante el cual decreto EL DESISTIMIENTO TACITO, aplicando el 

artículo 317 del C.G. del Proceso, y, en subsidio el de APELACION, en el 

evento de que no se le tramite positivo a lo primero instaurado.  

 

P E T I C I O N: 

 

Solicito,  al Señor; (a), Juez, revocar el auto de fecha 14 Julio del año 2.020, 

mediante el cual se ordenó darle trámite al Desistimiento Tácito, en el 

proceso de la radicación enunciada. Considero que no se podía aplicar para 

esa época dicha decisión, porque en el mes de Enero el día 14 del año 2.020, 

conforme constancia que tengo en el archivo del expediente que llevábamos 

en mi oficina, realice solicitud escrita al Juzgado para darle movilidad al 

mismo en cuanto se oficiara por dicho Despacho a Castrato Municipal o en su 

evento al Instituto Geográfico Agustín Codazzi de Tuluá. V, para que 



expidieran el certificado catastral donde aparece expreso el valor del 

inmueble aquí en este proceso embargado y secuestrado.   

 

SUSTENTACION DEL RECURSO: 

 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes: 

 

Primero: Esta petición cumple con lo ordenado en artículo 317 numeral 2do, 

del C.G. del Proceso. Además de lo anterior mediante el Dcto 564 del 15 de 

abril del año 2.020 emanado por el Gobierno por la situación del Covid-19 

suspendió los términos para el desistimiento tácito y prescripción. 

Segundo: Por lo que puedo afirmar sin temor a equívocos que este proceso 

no llevaba el año sin actuación alguna, razón por lo cual esta solicitud en 

viable de reposición, para que revocado lo decido en el auto de fecha del año 

pasado, se proceda conforme a la última actuación presentada que no fue 

admitida por la información remitida del Juzgado. 

Tercero: Dicha decisión es violatoria de la Ley sustancial procesal, conforme 

lo determina el artículo 317 del C.G. del Proceso, en cuanto se desconoce lo 

que determina el numeral 2do del mismo como también lo a reglón seguido 

en los literales a), b), c), En especial este, cuando dice; “Cualquier actuación, 

de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este articulo”.- 

 

P R U E B A S: 

 

Adjunto al presente el escrito recibido por el Juzgado donde tiene fecha de 

aceptado. 

 

Del Señor;(a) Juez, 

 

Atentamente: 

 

 

 

Miguel Ángel Hernández Gaviria 

Abogado. T.P. No. 73631 del C.S. de la J. 
C.c. No. 14.872.820 de Buga. Valle. 
Celular: 316-2558686 
Email: miguel.angel552@hotmail.com 
Dirc. Calle 18 No. 11 – 52  
Guadalajara de Buga. Valle. 

mailto:miguel.angel552@hotmail.com


 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  




